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Esïuoimvtes ENTRE LA umveesmm .iuaesz Autonoma oe
marisco oe Los Esïaoos uuu:-os mxicsuos Y EL cEi~iTRo

UNIVERSITÉRID TERESA D'Ã.'iI"lLå DE BRÁSIL

I... _†La Universidad Juárez Autonoma de Tabasco i__LJ..-*¬a_- se ios usados Unidos
Mexicanos v el Centro Universitario Teresa D'Aviia i_t.JNiF.›2†E±'«| de Brasil, en
adelante denominados “las Partes”.

ANIMADOS por el deseo de promover tos iazos de amistad v cooperacion en areas
de interes común;

Han acordado lo siguiente;

.iue1'icu1.o i
0-bjetivo

Bmouna como ob-getivo establecer las bases de conformidad con
ämìbFì Ieuaàfi. a cabo ei intercambio de estudiantes de nivel superior
¡íi,†Bh.àam-de interes comun, para reaiizar estancias académicas vio
&fli|í_sa;'nseae=' cam.

ARTicULo1|
Periodo de Estancia

de estancia para los estudiantes de intercambio de nivet superior
Um mà the un periodo academico o su equivalente. Las Partes. previa
mtp1'.fl'à'! prorrogar el periodo de estancia.

ARTÍCULO tll

Número de Estudiantes de Intercambio

Guti ?a'e ` ' v aceptarar bajo el presente Acuerdo. hasta cinco {5}
de ` bio por periodo academico. salvo que acuerden un numero
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Seleccion de Estudiantes de Intercambio

Cada Parte establecerá el procedimiento para seleccionar a los estudiantes de
intercambio, de acuerdo con la normatividad de la Parte receptora

.ARTÍCULG 'lr

Evàndih '

El desempeño académico sera evaiua-:ao oe amado :tr H cb Paì
receptora. la que rernmra al :ze :a Para oe anger sas rzåcacium
obtenidas po-re! estudiante tan pronto con--: haya concluido e É ae

La Parte receptora enviara a la Parte de origen las calitìcaciones obtenidas por el
estudiante. de acuerdo con su propia escala de calificacion. Para tal efecto, las
Partes utilizaran la tabla siguiente:

Tabla de Equivalencias

Defi nicion Escala UJAT Escala
UNIF.ifli.TE-fii

Écelente _ 'iü 'ID
o¡stin9_';=_.¡E'.U 9 9
lvluv bueno 8 _@
'Bueno T" Y
Aprobado _l5_ E

__lnsuficiente _ El a 5' G a_§ _

Si al realizar la conversion de calificaciones las opciones no corresponden
exactamente. se adoptara la calificacion mavor.

ARTicui.o vi
Costos Matriculación

os estudiantes de intercambio realizarán ios pagos. cuotas de admision o cuotas
- alespor concepto de matricula o servicios académicos enla Parte de origen.
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por ia qt íà ima de re-¿zar cr.i.aiquiIef pago por estos conceptos en la
Pares rexcqlrla.

E1'E'I..I.lì"III

CI:|%c¡onas à ÉPIB!

¡J debrnos :le ta Parla de origen:
1 Realizarlasel-eoctcirideiosesruduantesitleiifliizà. deacuerdocon los

requisitos de la Parte receptora
2. Aprobar los programas de estudio propuestos :mi los estudiantes de

intercambio. '
3. Enviar los expedientes académicos de los ua.%s postulados. con ia

debida antelacion. en el periodo est:-ziahcaiio psi lá por la Parte receptora.
acompañando la docurnentacion Iequerlzli.

4. Vefilicar :pe etesti.|d:a.fm oosttiado aim! la documentacion migratoria
naaesarä yaya-I :I mio 11 1. G su _brindarle asesoria para
diïh. -

5. íïidxïcnlntìanumocartunseguro medico. de daños
oçäfltqe 'c-:cl: ns saw-¡cios yr la atencion requerida de
note om lu; esmicnres aislados por la Parte receptora;

E sus ts sedes cutsaocs por el estudiante de intercambio en la
ifäfl tz Equuaern-.as que consta en el presente Acuerdo;

T linda a .ios esaadar-E de intercambio;
l Reconocer a los estudiantes de intercambio la calidad de alumnos dela Parte

noeçúora_ saernore true estos observen la normatividad institucional v
9 ünäamer otra obligacion que las Partes acuerden para facilitar los

;l=ocúr11àentos_

H ïgaciones de la Parte receptora: `
ti Pnnonzioriara la Parte de origen, con la debida oportunidad, los calendarios

tb azlivida-des. estableciendo claramente ias fechas de recepcion de
úacunentos, inicio v conclusion de clases v cualquiera otra informacion que
se ätine pertinente;

2 lìeciour la documentacion de los estudiantes postulados v notificar a la Parte
:ie ongen la relacion de estudiantes aceptados. con la debida oportunidad,
para cue puedan realizar los tramites migratorios v académicos requendos;

3 Asesorar a ios estudiantes de intercambio sobre los tramites migratorios que
' ` para su ingreso al país receptor;

4 r 3 aseso r a los estudiantes de intercambio para encontrar
` adec do.
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unir-mea
5. Enviar ala Parte de origen las cartas de aceptacion;
E. El-timir al estudiante de intercambio de los pagos de matrículas:
7'. Evaluar a los estudiantes de intercambio con base en la Tabla de

Equivalencia que refiere al presente Acuerdo. La evaluacion debera remitirse
a la Parte de origen, tan pronto corno sea posible:

S. Otorgar a los estudiantes de intercambio los mismos desee:-ns. martes
v facilidades, que a los estudiantes malricubdos en su línia;

9. Cualquier otra obligacion que las Pak íà 1ì Im
procedimientos. _

Li¦'.}¿

å.R`flCUI.0VI

Financiamiento

Los estudiantes de intercambio sufragaran los costos de traslado v cualquier :eo
gasto que se derive de su estancia en el pais receptor. Las Partes cc-ova-.
implementar apoyos financieros, si su disponibilidad presupuestal se los pennne
sin que ello implique la obligacion de realizarlos en todos los casos de intercambio.

Anricu|_o ix
Responsables

Las Partes designan como Responsables:

Por parte de la UJAT a: Dr. Juan de Dios Gonzalez Torres

Unidad Administrativa: Direccion de Programas Estudiantiles

Teléfono: +52 (992-'›} 358'l5lÍlEl Ext. E094

Correo electronico: direccion_dpe@ujat.mi-:

Por parte del UNIFATEA a: Prof. Dr. Ftosinei Batista Ribeiro

Unidad Administrativa: Pro-rectoria de postgrado, investigacion v extension
Telefono: + 55 12 212423 U4

-Correo electronico: proreitoria.pesquisa@fatea.br
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Lm §mrm 1 facultad-es necesarias para propiciar
5 IIIIIIEí ch ha azàuldilg czrfirqìadadi en el presente Acuerdo,
ííìníasgniiznuuiagapta-zt:iaieäectos_
Los Reqacnsäales teacher-_ ademas es Iactkrhs para coordinar v dar
segàtierfio a las acá-nztaoes :oe se de|s.a"o&ri enel marco del presente Acuerdo
1 para dirimir las controversias que puderan suscftarse con motivo de su aplicacion.

Con obieto de llevar un control de las actividades realizadas al amparo del presente
Acuerdo, los Responsables someterán a consideracion de las autoridades
respectivas, de manera anual, un informe de resultados.

ARTÍCULO X

DISPOSICIONES FINALES

El presente ¿cuido entrará en vigor a partir de la fecha de su firma v continuará
191 por tn parando de ctnoo iãl anos. prorrogables por periodos de igual¡ _.

ã%ï=Iu::ø.'dopo¢a ser moddìcado por mutuo consentimiento de las Partes,
estarásde ocrnumcacio-nes escritas en las que se especifique la fecha
åfiiïzàm ¡gar

ïfífiE Partes podra dar por temfiinado el presente Acuerdo en cualquier
meen notrñcacion escrita dirigida a la otra Partes, con sesenta (BU)
rlïmít:-¡ora

del presente Acuerdo no afectará la conclusion de las actividades de
llano que se hubieren formalizado durante su vigencia.
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Firmado en Villahermosa, Tabasco, Mexico, ei doce de febrero de dos mil dieciocho.
v en Lorena, SP, Brasil, el veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, en dos
ejemplares originales en idioma español, siendo ambos te:-dos igualmente
autenticos.

Poe LA uiviveesioso .rutina me-atrenmotnïrinfltf
Auronoivut oe raeasco netos tïanfhlamìflc
estribos unicos tleiocuuos
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' IiIan_ t ¡ña Gutierrez Wellington de Oliveira
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